
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL PLENO DE
ESTE  AYUNTAMIENTO  EL  DÍA  DIECINUEVE  DE  AGOSTO  DE  DOS  MIL
VEINTE A PETICIÓN DEL PARTIDO POPULAR.

    ASISTEN:

    Alcalde Presidente: D. Francisco Asón Pérez.

    Concejales: Dª.  Araceli  Colina Cobo, D. Luis Cagigal Campo, D. Jenaro
Gutiérrez Teja, D. José Ramón González Saiz, Dña. María Antonia Manzano
Puente, D.  Javier Hoz Ruiz, D. Juan Manuel Sainz Rebolledo, Dña. Eva Bedia
Fernández, D. José Luis Aja Setién y Dña. Pilar Quintanal  Ruiz.

    Secretario: D. José Manuel Gómez Oviedo.

En la Casa Consistorial del Ayuntamiento de Ribamontán al Mar, siendo
las  nueve  horas,  del  día  diecinueve  de  Agosto  de  dos  mil  veinte,  bajo  la
Presidencia  del  Sr.  Alcalde  D.  Francisco  Asón  Pérez,  asistido  por  mí,  el
Secretario,  se  reúnen en primera  convocatoria  los  señores Concejales  arriba
citados, al objeto de celebrar sesión extraordinaria para la que previamente han
sido citados en legal forma.

 

APROBACION DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.

Declarada abierta la sesión por el Sr. Presidente y encontrando conforme
el borrador del acta de la sesión anterior es aprobada por unanimidad, pasándose
seguidamente a conocer el orden del día.

MOCIÓN  QUE  PRESENTA  EL  GRUPO  MUNICIPAL  POPULAR  AL
AYUNTAMIENTO  DE  RIBAMONTÁN  AL  MAR,  PARA  SOLICITAR  LA
APROBACIÓN DE MEDIDAS DE AYUDA A AUTÓNOMOS Y EMPRESARIOS
CUYOS NEGOCIOS Y EMPRESAS HAN SIDO AFECTADOS POR LA CRISIS
DEL COVID-19.

El  Grupo  Municipal  Popular  en  el  Ayuntamiento  de  Ribamontán  al  Mar,
conforme a lo previsto en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y
Régimen Jurídico de las Entidades Locales, desea elevar al pleno la siguiente
MOCIÓN:

Exposición de motivos:



- La  crisis  generada  por  el  COVID-19  y  las  restricciones  propias  del
estado  de  alarma han  supuesto  para  gran  parte  de  los  comercios  y
empresas  de  Ribamontán  al  Mar  unas  importantes  pérdidas
económicas.

- El  Ayuntamiento ha tomado alguna medida para paliar  alguno de los
problemas generados por esta crisis,  como aplazamiento de pago de
impuestos  y  una  modificación  de  crédito  para  aumentar  las  ayudas
sociales.  Pero  desde  el  grupo  Popular  en  este  Ayuntamiento  las
consideramos insuficientes.

- Con el objeto de colaborar con el equipo de gobierno, y aunar esfuerzos
para ayudar a nuestras empresas y autónomos:

SOLICITAMOS

Que  el   Ayuntamiento  de  Ribamontán  al  Mar,  ponga  a  disposición  de  las
empresas y autónomos del municipio las siguientes ayudas en los términos que
exponemos:

Ayuda para el lanzamiento de nuevas empresas.

- Destinado  a  personas  físicas  y  jurídicas  que  hayan  iniciado  alguna
actividad en el municipio de Ribamontán al Mar entre el 1 de enero de
2020 y la fecha de fin del estado de alarma, y que hayan realizado y
pagado antes de la fecha de solicitud gastos por valor igual o superior a
1000 euros.

- Las  ayudas  contempladas,  tienen  carácter  de  subvención  a  fondo
perdido destinado a financiar hasta el 100% de gastos de inversión y
puesta  en  marcha  de  la  empresa,  comprendido  entre  los  6  meses
anteriores  y  los  tres  meses  posteriores  al  inicio  de  la  actividad,
arrendamiento  de  local  de  negocio,  acondicionamiento  de  inmueble,
maquinaria, herramientas, medios de transporte afectos a la actividad,
mobiliario y enseres, equipos informáticos y de oficina, software, páginas
web y publicidad.

- Es  requisito  que  la  plantilla  de  la  empresa  no  sea  superior  a  10
trabajadores.

- La subvención máxima a percibir por cada beneficiario será de 3.000
euros.

Ayudas para el mantenimiento de la actividad.

- Destinado a personas físicas y jurídicas que desarrollen su actividad en
el  municipio  de  Ribamontán  al  Mar,  en  un  inmueble  en  régimen  de
alquiler  en dicho municipio,  cuyo contrato esté formalizado con fecha
anterior a la declaración del estado de alarma.



- Es requisito desarrollar una actividad suspendida debido al  estado de
alarma, o haber sufrido una disminución de la facturación de al menos
un 75% en los términos establecidos en el artículo 17 del Real Decreto
ley 8/2020 del 17 de marzo.

- Es requisito no contar con una plantilla superior a 10 trabajadores.
- La subvención máxima a percibir por cada beneficiario será del 50% del

coste total del alquiler durante 3 meses, entre marzo y agosto de 2020
siempre que la cuantía total  no supere los 1.500 euros (500 euros al
mes).

De  la  misma  manera  solicitamos  que  se  realicen  las  modificaciones
presupuestarias  necesarias,  en  caso  de  serlo,  para  posibilitar  la  puesta  en
marcha de estas medidas.

La portavoz del PRC informa sobre las ayudas y actuaciones realizadas por el
Ayuntamiento  durante  la  pandemia,  plasmadas  en  la  modificación  de  la
Ordenanza  Fiscal  de  Recogida  de  Basuras  con  una  disminución  en  la
recaudación cercana a los 40.000 euros, las ayudas de emergencia y también
los gastos de promoción turística que han posibilitado la afluencia de personas
y el mantenimiento de empleo de las actividades relacionadas con el turismo y
conciliación de la vida familiar y laboral abriendo la ludoteca de verano y la
guardería. 

También quiere recordar al Partido Popular que en el año 2013, ese partido
que  gobernaba  España  modificó  la  Ley  de  Bases  de  Régimen Local  y  en
concreto el artículo 7 de la citada Ley establece:

“Las  entidades  locales  solo  podrán  ejercer  competencias  distintas  de  las
propias y de las atribuidas por delegación cuando no se ponga en riesgo la
sostenibilidad financiera del conjunto de la hacienda municipal, de acuerdo con
los  requerimientos  de  la  legislación  de  estabilidad  presupuestaria  y
sostenibilidad  financiera  y  no  se  incurra  en  un  supuesto  de  ejecución
simultánea del mismo servicio público con otra Administración Pública. A estos
efectos,  serán  necesarios  y  vinculantes  los  informes  previos  de  la
Administración  competente  por  razón  de  materia,  en  el  que  se  señale  la
inexistencia de duplicidades, y de la Administración que tenga atribuida la tutela
financiera sobre la sostenibilidad financiera de las nuevas competencias”

A la  vista  de  este  precepto,  y  al  tratarse  de una competencia  impropia  es
necesario con carácter previo que las Administraciones competentes (Estado y
Comunidad Autónoma) señalen que no hay duplicidad.

Por último la portavoz del PRC considera que no por pedirlo más veces se les
va  a  contestar  de  forma  diferente  a  como  se  hizo  el  pasado  27  de  abril,



recordando que la carrera es larga, siendo una incógnita lo que va a ocurrir en
los próximos meses.

 La portavoz de Iniciativa Vecinal, considera que el escrito presentado por el PP
les plantea muchas dudas para dar su opinión que puede dar lugar a efectos
indeseados, reconociendo que el Ayuntamiento se ha preocupado durante todo
el periodo de la pandemia de los diferentes colectivos; la redacción del escrito
es  incompleta  considerando  primordial  estimar  el  coste  económico  de  la
propuesta.

Sometida a votación la moción presentada ofrece el siguiente resultado:

- Votos a favor: 3 correspondientes a los Concejales del PP.
- Votos en contra: 6 correspondientes a los Concejales de PRC.
- Abstenciones: 2 correspondientes a los Concejales de Iniciativa Vecinal. 

A la vista del resultado de la votación queda rechazada la moción presentada.

SITUACIÓN CUERPO DE POLICÍA LOCAL.

Solicitamos se informe de la situación actual del cuerpo de Policía Local y
las previsiones de futuro cara a normalizar su situación.

La portavoz del PRC recuerda a los Concejales que en el año 2019, causó baja
en el Cuerpo de Policía Local D. Rafael Manzano que a través del concurso de
movilidad sacó plaza en el Ayuntamiento de Santander.

Con fecha 27 de julio del presente año el otro policía D. Carlos Calleja remitió
escrito comunicando el cese en su puesto de trabajo al haber sacado también
plaza  en  el  Ayuntamiento  de  Santander,  en  el  concurso  de  movilidad
convocado por ese Ayuntamiento.

De modo inmediato a la presentación del citado escrito, el Sr. Alcalde aprobó la
oferta de empleo público del año 2020, al objeto de cubrir la plaza vacante,
publicando  en  el  Boletín  Oficial  de  Cantabria  la  citada  oferta.  De  modo
inmediato, el Sr. Alcalde ha aprobado las bases para cubrir la citada plaza a
través del concurso de movilidad, bases publicadas en el día de ayer y que
acto  seguido  se  han  remitido  al  BOE  la  convocatoria  para  su  publicación,
empezando el cómputo de presentación de instancias al  día siguiente de la
publicación en el BOE.

En el supuesto de que quedara desierto el concurso por falta de aspirantes, el
Sr. Alcalde tendrá que aprobar unas nuevas bases para cubrir la plaza a través
del sistema de oposición libre.



Con relación a la oposición para cubrir la plaza de D. Rafael Manzano, informa
que se han celebrado antes de la  pandemia dos ejercicios de la  oposición
quedando diez aspirantes que celebrarán el tercer ejercicio el próximo 29 de
septiembre, tendiendo prevista la finalización de la oposición a principios del
mes de  octubre.  La  razón del  retraso  ha  sido  debido  a  la  negativa  de  los
miembros  del  Tribunal  nombrados  por  el  Gobierno  de  Cantabria  a  fin  de
realizar las pruebas a finales de junio o principios de julio como era la intención
del resto del Tribunal.

Solicitamos se informe de si  se tiene previsto aumentar la  plantilla  de
Policía Local.

La portavoz del PRC manifiesta que el equipo de Gobierno al igual que cree
que el  resto  de Concejales,  considera  conveniente  aumentar  la  plantilla  de
Policía Local, pero también de otras plazas necesarias como puede ser la de
arquitecto ante la inminente aprobación del Plan General.

No obstante, la misma portavoz manifiesta que está harta de dar explicaciones
sobre la imposibilidad legal de practicar ese aumento de plantilla, por lo que
solicita al Sr. Secretario municipal, que también lo ha explicado muchas veces
sobre la posibilidad legal del aumento solicitado.

El que suscribe toma la palabra informando que en esta materia la legislación
vigente  está  regulada  en  la  Ley  de  Presupuestos  del  año  2018,  aprobada
gobernando  el  PP,  y  en  concreto  en  su  artículo  19  que  en  su  párrafo  5º,
establece que la tasa de reposición para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad
del Estado, Cuerpos de Policía Autonómica y Policías Locales, será del 115%;
por lo tanto existiendo a día de hoy solamente una plaza vacante en la plantilla
de Policía Local y en toda la plantilla municipal, la tasa de reposición es de 1,15
personas por lo tanto, imposibilita la ampliación de la plantilla.

Este precepto tiene un carácter básico para todo el sector público, por lo tanto
también este Ayuntamiento. La posible ampliación de plantilla es más factible
en  aquellas  Administraciones  donde  existan  muchas  plazas  vacantes  y  en
colectivos grandes, pero de muy difícil aplicación, en plantillas pequeñas.

A la vista se las explicaciones dadas, la portavoz del PRC ruega que no se
desinforme a la ciudadanía, prometiendo aumentos de plantilla que legalmente
no  son  posibles,  aunque  políticamente  se  coincida  en  la  necesidad  de
aumentar la plantilla de Policía Local.

PERSONAL DE REFUERZO DE POLICIA LOCAL.

Solicitamos se informe sobre la situación legal de estos trabajadores, en
lo referido al ámbito profesional, teniendo en cuenta la situación anómala
del cuerpo de Policía del que son refuerzo.



La portavoz del PRC informa que la situación anómala a la que se refiere la
interpelación del PP, no es nueva ya que se viene sufriendo en los últimos años
en  unos  casos  motivado  por  los  años  de  excedencia  del  Policía  Rafael
Manzano y las vacaciones cogidas por Carlos precisamente porque existían
Auxiliares de Refuerzo.

La  legalidad  de  la  contratación  de  estos  trabajadores  es  absoluta,  de
conformidad a lo establecido en la Ley de Coordinación de Policías Locales y
Normas Marco de Cantabria, limitado a cuatro meses y contratados conforme a
los principios de publicidad y concurrencia.

La  misma portavoz  del  PRC quiere  aprovechar  la  pregunta  para  hacer  un
reconocimiento del trabajo desarrollado por los diez Auxiliares contratados en
sus amplias funciones de auxilio al vecino, protección civil y dirección de tráfico,
habiendo  recibido  numerosas  felicitaciones  por  parte  de  vecinos  y  por  las
Fuerzas de Seguridad del Estado. Por todo ello, solicita dejar de engañar a la
ciudadanía,  pues el  trabajo  que están realizando es  ampliamente  valorado,
pidiendo expresamente en la última reunión de la Junta Local de Seguridad,
tanto  por  parte  de  la  Delegada  del  Gobierno,  como por  los  mandos  de  la
Guardia Civil, que el Ayuntamiento siguiera contratando este personal, pues les
supone una gran ayuda para sus funciones.

SOLICITUD DE ACTO DE RECONOCIMIENTO OFICIAL RAFAEL MANZANO
Y CARLOS CALLEJA.

Exposición de motivos:

El martes 28 de julio finalizó su etapa como policía local en el Ayuntamiento de
Ribamontán  al  Mar  Carlos  Calleja  y  meses  antes  hizo  lo  mismo  Rafael
Manzano,

Ambos policías han prestado sus servicios en nuestro Ayuntamiento durante 27
años, con una trayectoria intachable y dedicada a la seguridad y al bienestar de
nuestros vecinos y visitantes.

Por lo tanto,

SOLICITAMOS:

Que el Ayuntamiento de Ribamontán al Mar convoque un acto institucional de
homenaje  y  reconocimiento  a  ambos  agentes,  como  agradecimiento  a  su
esfuerzo  y  trayectoria  durante  27  años  al  servicio  de  los  habitantes  de
Ribamontán al Mar.



La  portavoz  del  PRC  quiere  dejar  claro  que  al  Pleno  se  pueden  someter
aquellas  cuestiones  que  sean  competencia  del  mismo,  pero  no  de  otros
órganos y en concreto en este caso la competencia del Sr. Alcalde como jefe
de personal y por lo tanto, no es competencia del Pleno.

El Sr. Alcalde, toma la palabra y manifiesta que todavía está esperando que
tanto D. Rafael Manzano como D. Carlos Calleja se despidan en persona de él,
extremo que no han realizado, desconociendo si tienen algún asunto personal
contra  su  persona  para  no  realizar  dicho  acto  de  despedida,  siendo  su
intención  si  se  hubiera  producido  felicitarles,  agradecerles  los  servicios
prestados y desearles el mayor éxito en su nuevo destino.

Por  último,  la  portavoz  del  PRC  también  quiere  aclarar  que  los  servicios
prestados por D. Rafael Manzano no han sido de 27 años, pues ha habido
varios  años  en  situación  de  excedencia  por  cuidado  de  hijos.  Igualmente,
quiere  recordar  que  los  dos  policías  no  se  han  jubilado,  sino  que  se  han
trasladado a otro puesto de trabajo en otro Ayuntamiento, lógicamente por su
conveniencia personal, pero en casos anteriores con motivo de la jubilación de
personal (Pin y Berto), fueron los propios compañeros los que les hicieron una
comida homenaje, adhiriéndose los miembros de la Corporación.

Y no habiendo más asuntos que tratar y siendo las diez horas y quince minutos
el  Sr.  Alcalde da por  finalizada la  sesión,  firmando todos los asistentes a la
misma, en prueba de conformidad, de lo que yo, el Secretario, doy fe.


